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EDICTO EMPLAZATORIO No _188__ 

  
 

EMPLAZA A:    
  

Doctor (A) ALEXANDER FABIAN BLANCO LUNA quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No.1.098.692.975 y LICENCIA TEMPORAL No. 14.074 del C.S. de 
la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 2019-1548-00 dentro del término 
de  tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por 
sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto audiencia del  15 DE 
JULIO DE 2020, dentro de la investigación que se adelanta por queja instaurada 
FLOR ELBA GARCIA GOMEZ. Magistrado Instructor Dr. CARMELO TADEO 
MENDOZA LOZANO. 
  
  
Así mismo, se le hace saber que el DÍA MIERCOLES 02 DE DICIEMBRE DE 2020 
A  LA 11:15 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del precitado proceso.  
  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día 26 de NOVIEMBRE 
de 2020, a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 30 de NOVIEMBRE del 
mismo año, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
 

                                                       
MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO 

SECRETARIO 
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EDICTO EMPLAZATORIO No _189__ 
  

 
EMPLAZA A:    

  
Doctor (A) GLADYS GÓMEZ GARCIA quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No.37.943.331 y tarjeta profesional No. 128.959 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 2020-0028-00 dentro del término de  tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo 
o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto audiencia del  22 DE JULIO DE 
2020, dentro de la investigación que se adelanta por queja instaurada OSCAR 
EMMANUEL URIBE PEREZ . Magistrado Instructor Dr. CARMELO TADEO 
MENDOZA LOZANO. 
  
  
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES 02 DE DICIEMBRE DE 2020 
A  LA 12:00 DEL MEDIO DIA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso.  
  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día 26 de NOVIEMBRE 
de 2020, a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 30 de NOVIEMBRE del 
mismo año, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
 

                                                       
MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO 

SECRETARIO 
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EDICTO ELECTRÓNICO No ___184___  

  
  

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  

  
  

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER  

  
HACE SABER:  

  
  
Que dentro de la investigación disciplinaria con radicación número 68001-11-
02-000-2018-00130-00, seguida contra el Dr. JOSÉ YEPE SANABRIA 
RUIZ en razón de la compulsa de copias DE OFICIO – JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de 
fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020, siendo magistrada ponente la Dra. 
MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso SANCIONAR al 
investigado de los cargos formulados.  
  
  
Para notificar a las partes que NO SE NOTIFICARON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día DIECISIETE (17) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2.020), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DIECINUEVE 
(19) DEL MISMO MES Y AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado.  
  

  

  

  

                                                       
MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECRETARIA 

 
 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER 

 
 

 

  
  

EDICTO ELECTRÓNICO No __185____  

  
  

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  

  
  

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER  

  
HACE SABER:  

  

  
Que dentro de la investigación disciplinaria con radicación número 68001-11-
02-000-2017-00473-00, seguida contra el DR. LEONARDO HERRERA 
ANAYA en razón de la queja de ERIC ALAIN BERTOSA, se profirió 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 30 DE OCTUBRE DE 
2020, siendo magistrada ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, 
en el cual se dispuso SANCIONAR al investigado de los cargos formulados.  
  
  
Para notificar a las partes que NO SE NOTIFICARON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día DIECISIETE (17) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2.020), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DIECINUEVE (19) 
DEL MISMO MES Y AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado.  
  

  

                                                       
MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO 

SECRETARIO 

  
 


